
 

LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 44 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O   No. LX-31 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTICULOS 3º Y 75 
DE LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 3º, fracción II, incisos B), H) y O) y se 

adiciona un inciso P) recorriéndose el actual para ser Q); se adiciona un párrafo 

segundo al artículo 75 de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, para 

quedar como sigue: 

 

 

Artículo 3º.- …. 

 

I.- … 

 

A) a T).- … 

 

II.- … 

 

El control …. 

 

A).- … 
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B).- Centros de Ejecución de Sanciones y Centros de Reintegración Social y 

Familiar para Adolescentes; 

 

C) a G) … 

 

H).- Estética, pedicuro, tatuado, peluquerías, clínicas de belleza, centros médicos 

clínicos, centros o clínicas de rehabilitación, laboratorios radiológicos y laboratorios 

de análisis clínicos; 

 

I)  a N).- … 

 

O).- Panteones; 

 

P).- Casas y edificios públicos o privados; y 

 

Q).- Los demás establecimientos y servicios que determine esta ley u otros 

ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

 

Artículo 75.- En materia… 

 

I a IV.- … 
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La Secretaría de Salud realizará acciones de inspección directa en los 

establecimientos y servicios previstos en la fracción II del artículo 3º de esta ley, 

para asegurarse del cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias previstas 

en las disposiciones legales, previa solicitud de autorización judicial, cuando el 

caso lo amerite. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 2 de junio del año 2008. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 

JOSE MANUEL ABDALA DE LA FUENTE 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JUAN CARLOS ALBERTO OLIVARES GUERRERO 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MARQUEZ SEGURA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTICULOS 3º Y 75 DE LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
 



 

 
Cd. Victoria, Tam., a 2 de junio del año 2008. 

 
 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a Usted, el Decreto número 

LX-31, mediante el cual se reforman y adicionan los Artículos 3º y 75 de la Ley de 

Salud para el Estado de Tamaulipas. 
 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JUAN CARLOS ALBERTO OLIVARES GUERRERO 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

GELACIO MARQUEZ SEGURA 
 


